
 
 

Bases y condiciones - “Influencer por un día” 
 
01. Vigencia 
La promoción será válida desde el jueves 04 de diciembre de 2025 hasta el domingo 21 
de diciembre de 2025 inclusive. 
 
02. Participantes 
Podrán participar todas las personas mayores de 18 años, residentes en la República 
Oriental del Uruguay, que durante el período de vigencia: 
> Sigan la cuenta de Instagram de @atlanticoshopping.punta y @tepartislaboca. 
> Comenten en el reel del sorteo publicado el jueves 04/12/2025 indicando por qué 
deberían ganar. 
 
Se permite participar con más de un (1) comentario por persona, incrementando así las 
chances de resultar ganador/a. 
 
03. Modalidad de selección del ganador 
El día lunes 22/12/2025 se realizará un sorteo aleatorio mediante una aplicación de 
sorteos entre todos los participantes que cumplan con los requisitos. 
 
Se seleccionará: 
> 1 (un) ganador/a titular 
> 2 (dos) suplentes 
 
El/la ganador/a será anunciado/a en las historias de @atlanticoshopping.punta y 
contactado/a por mensaje directo. 
 
El/la ganador/a contará con un plazo de 48 horas para responder al mensaje y confirmar 
su participación. En caso de no obtener respuesta en dicho plazo, o de no poder asistir el 
día de la experiencia, el premio se asignará automáticamente al primer suplente, y así 
sucesivamente. 
 
En caso de que el perfil del ganador sea privado y no sea posible establecer contacto por 
mensaje directo, el premio será reasignado a un suplente. 
 
04. Premio 
El/la ganador/a vivirá la experiencia “Influencer por un día” junto a @tepartislaboca, 
recorriendo locales y participando de actividades dentro de Atlántico Shopping el día 
lunes 29/12/2025, en el horario de 12:00 a 18:00 horas. 
 
El premio incluye los siguientes consumos: 
> Libros Libros: Un (1) libro a elección con un tope máximo de $2.000. 
> Once: Productos del local con un tope máximo de $2.000. 
> Renner: Productos del local con un tope máximo de $2.000. 
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> Tic: Accesorios del local con un tope máximo de $2.000. 
> Lo de Pepe: Almuerzo a elección de un (1) plato individual. 
> Atlántico Shopping: Una (1) reposera y una (1) sombrilla Atlántico Shopping. 
 
El premio es personal, intransferible y no canjeable por dinero ni por otros beneficios. 
El premio no incluye traslados hacia/desde el shopping, ni gastos adicionales que no 
estén expresamente detallados en estas bases. 
 
En caso de que el/la ganador/a desee realizar compras, consumos o adquirir productos 
de mayor valor a los incluidos en la experiencia, la diferencia deberá ser abonada 
exclusivamente por el/la ganador/a, sin responsabilidad del Organizador ni de las 
marcas participantes. 
 
05. Condiciones de la experiencia 
El/la ganador/a deberá presentarse puntualmente el día lunes 29/12/2025 en Atlántico 
Shopping para hacer uso del premio. La inasistencia implicará la pérdida automática del 
derecho al premio, sin posibilidad de reclamo. 
 
06. Uso de imagen 
El/la ganador/a acepta ser fotografiado/a y filmado/a durante la jornada, autorizando en 
forma expresa, gratuita y por tiempo ilimitado el uso de su imagen, voz y nombre con 
fines publicitarios, promocionales, web, prensa y redes sociales por parte de Atlántico 
Shopping y @tepartislaboca, sin derecho a compensación económica alguna. 
 
07. Responsabilidad 
La participación en la presente promoción implica la aceptación total de estas bases. 
 
El Organizador no será responsable por: 
> Fallas técnicas de la plataforma Instagram. 
> Problemas de conectividad, acceso a internet o funcionamiento de dispositivos. 
> Cancelaciones o modificaciones del evento por caso fortuito o fuerza mayor. 
 
El Organizador se reserva el derecho de modificar las fechas, condiciones o cancelar la 
promoción por razones operativas, climáticas o de fuerza mayor, sin que ello otorgue 
derecho a reclamo alguno. 
 
08. Aceptación 
La participación en el sorteo implica la aceptación de las presentes Bases y Condiciones, 
las cuales estarán disponibles para su consulta en la página web de Atlántico Shopping. 
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